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RESOLUClbN de ' la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le· 
gal, con carácter provisional, del establecimiento de 
Enseñanza Primaria no Estatal, denominado «ColeiJio 
de Nuestra Señora de la Merced y Santísima Trini· 
dad», establecido en La calle Cruz deL Molinillo, núme
ro 25, en Mála;¡a. 

Visto el expediznte instruido a Instancia de la reverenda 
'Madr? Maria de las Morc2d2s S8nosiaín Azpilicueta, en súplica 
de que' se autorice el funcionamiento le6al del Centro de En
señanza Primaria no Estatal, denominado «COl2gio de Nuestra 
S~ñora de la 'Msrced y Santísíma Trinidad», establzcido en la 
calle Cruz del Molinillo, número 25, en Málaga, a cargo de las 
RelL;iosaSi Mercedarias; y 

Resultando que este expZdiente ha sido tramitado por la 
D:;12gación AdministratÍ\ia de Educación Nacional de Málaga; 
que Se han unijo al mismo todos los documentos eXigijos por 
las disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
informada por la Inspección de Ens:ñanza Primaria compe
tente y por la citada D2125a~ión Administrativa; 

Vistos, asimiSmo, lo ' pr¿c~ptauado en los articulo 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de juliO 
d? 19i5 ((Boletín OfiCial dEl Estado« del 18) . lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<BOle
tín Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispo
sicion:s aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiEnte (<<Boletín Oficial» del D2partamento del 26), dando 
normas para el perci;Jo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionami2nto legaL sup=ditado a las disposiciones 
vi;entes en la materia y a las que en lo SUC¡stvo pudieran 
dictarse por este Ministerio. del Centro docente denominado 
«Colegio de Nuestra Señora de la M2rced y Santisima Trini· 
dad», establecido en la calle de la Cruz del Molinillo. número 25 
en Mála6a, a cargo de las Reli:biosas Mercedarias, para la En
señanza Primaria no Estatal, bajo la dirección ped:bó;:;ica de 
la Madre Josefa Senosiain Elia, con cuatro clases graduadas 
de niñas, con una matricula máxima. cada una de ellas. si la 
capaCidad de' la clase lo permite, de 50 alumnas, todas entera
mente gratuitas, que estarán regentaqas por la citada Direc
tora y por las Madres Ana María Eguilaz Zabalegui, Maria del 
Pilar Manjón Pérez y Angela H;eredsro Jim¿nez. todas ellas en 
posesión del título profesional correspondiente, a tenor del 
apartado cuatro del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que la Dirección de este Centro docente queda obliga
da a comunicar a este Departamento: 

a) El nqmbramiento de nueva Directora y Profesorado en 
el momento mismo que se produzca. así como cualquier cambio 
que pueda alterar la organización del ColegiO, como traslado 
de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de ma
tricula. traspaso. etc, 

b) Comunicar, asimismo. cuando el ColegiO se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

C) A ' dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio. del número total de alum, 
nos matriculadds en el curso a<:.adémico, indicándose. por sepa
rado. niños y niñas, asi como maternales. párvulos, primaria 
(en todos sus gra:ios). cultura general. adultos,. enseñanzas ar
tisUcas, labores del . hogar, etc. ; espeCificándose también los 
alumnos de pago <inclpy¿ndose aquí los obligatorios de Protec
cióh Escolar) y los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presénte, la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente emita el preceptiVO informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratifi
cación defiIÍitiva o ' anulación en su caso de la autorización pro
visional que, para su apertura oficial, se le conde ce ahora. 

4.0 Que en el término de treinta días. a contar de ' la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas en papel de pagos al Estado 
en concepto de tasa por la autorización que se le concede. en la" 
Delegación Administrativa de Educación de Málaga o en la 
Caja Unica del Ministerio, indistintamente. remitiendo' el co
rrespondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección 

de Enseñanza Primaria no Estatal del D2partamento, a fin de 
que éSta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los tras
lados de esta Resolución; bien 'entendido que de no hacerlo asi 
en el plazo fijado, esta autorización quedará nula y Sin ' ningún 
valor ni efecto legal, procedEndose, en consecuencia .. a la clau
sura inmediata del ColegiO dé referencia. 

Lo que comunic.O a V. S. para su conocimiento y erecta. 
oportunos. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 19S2.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de la Dirección General de EnseñanZtl 
Primaria por La que se autoriza eL funcionamiento le
gaL, con carác~er provisional, deL Centro de enseñanza 
primaria no estatal dlmominado «ColegiO San A;¡tóS
Un», establecido en el Gran san BIas, polígono H, blo
que 222, escaLera b,primero, en Madrid. 

Visto el expediente instruído á instancia de don Andrés León 
Gormaz y. don Jesús Núñez Velázquez en su súplica de que se 
autorice el tuncionamicnto legal del Centro de enSeñanza pri
maria no estatal denominado «ColegiO San Agustín» estableo' 
cido en el Gran San Bias, poliJo~o H. bloque 222. escalera B, 
primero, en madrid, del que son propietarios, y 

Resultando que este Expediente ha sido tramitado por la 
D21egación Administrativa de :¡¡;ducación de Madrid; que se 
ha unido al mismo todos los documentos eXigidos por las dis
posiciones en viJor. y que la petición es .favorablemente infor
mada por la Inspección de EnSeñanza Primaria competente .., 
por la citada D21egación' Administrativa. 

Vistos, asimismo. lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la Vigente Ley de Educación Primaria~ de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Esta,do» dol 18); lo dispuesto en la 

'Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del E.<\tado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables. ' 

Vistos, por último, el Decreto número 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Ofici3:l del Departamento» del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha ' resuelto: 

Primero. Autorizar. con carácter provisional, durante el 
plazo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dis
posiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo 
pudieran dictarSe por este Ministerio. del Centro docente pe
nominado «Colegio de San Agustín». establecido en' el Gran 
San Bias, poligono, H, bloque 222, escalera b, primero. por 
don Andr¿s León Gormaz y don Jesús Núñez Velázquez. para 
la enseñanza primaria no estatal. en Madrid. bajo la dirección 
pedagógica de don Joaquín Sainz Crespo, con una clase de 
párvulos. dos clases de niños y otra de niñas, con una matricu
la máxima cada una de ellas de 40 alumnos. si la capaCidad 
de las clases lo permite. todos de pago. que estarán regentadas, 
resp~ctivamente. por doña Maria Rosa Vela Otero. don Joaquín 
Sainz . Crespo. don Rufino Medrano Sarta. todos ellos en po
sesión del título profesional correspondiente. a tenor del apar-

, tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. auxili9.l1oS 
por los señores León Gormaz, Núñez Velázquez y señorita BHm
ca Estella Morales, sin titulo. debiéndose proceder. cuanto an
tes. a la desiinación ue la prOfesora titulada que debe' encar
garse de la clase de niñas. 

Segundo. Que la dirección de este Centro docente queda 
Obligada a comunicar a este Departamento: 

a) ,El nombramiento de nueva dirección y prOfesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier In
cidente que pueda alterar la Organización del ColegiO, como 
traslado de locales. ampliación o disminución de clases, au
mento de matricula. traspaso. etc. 

b) Comunicar, asimismo. cuando el COlegio se clausure. ~ 
sea por iniciativa de su director. empresa etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de qUE' se trate para la apertura de nueva Escuela: y 

cl A dar ctrenta en la primera decena del mes de noviem~ 
bre de cada año. por medio de oficio. del número total de alum

,nos m9.tricula,dos en el curso académico. indicándose. por sepa
rado. los nUlos y las niñas. así como los maternal2s. párvulos, 
primaria (en todos sus grados), cultura general, adultos, en-


